
Constancia: Se deja en el sentido que día 23 de junio venció el término que tenía la señora 
MARIELA GUTIERREZ BELTRÁN para contestar la demanda, en tiempo oportuno allegó 
contestación a través de apoderado judicial.  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiocho de junio de dos mil veintiuno 
 

2021-00062 
 
 

Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la señora 

MARIELA GUTIERREZ BELTRÁN, en los términos del poder conferido al abogado CESAR 

AUGUSTO GÓMEZ VELASQUEZ. 

  

Como quiera que la demandada no dio traslado de la contestación de la demanda a los 

demandantes en los términos que indica el parágrafo del artículo 9 del decreto 806 de 

2020, se dispone el traslado de las excepciones de merito a través de secretaria. 
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